
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGGOTA 

                     Bogotá D.C., 27 de octubre dedos mil veinte (2020)  

 

Proceso Petición de Herencia 

Radicado 2019-00687 

  

Se reconoce personería al Dr. JAVIER ALFONSO LOPEZ ROJAS como 

apoderado de los demandados YAMIL MAURICIO PABON JATER, SAID ALBERTO 

PABON JATER, CAROLINA MELO QUIJANO, NICOLAS TORRES ACERO, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Téngase en cuenta que la demanda fue contestada en tiempo por los 

demandados y el traslado de las excepciones propuestas venció en silencio.  

  

  

NOTIFÍQUESE,  

             

  

  

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

JUEZ 

 

Jes                                                          (2) 

 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

Bogotá D.C., 28-10-2020 



El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N°  72 

Secretaria 

  

TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  

 

  

  

  

  

 

 

 

 


